
CONSTANCIA SECRETARIAL: Samaná, 08 de julio de 2022, a Despacho del señor 

Juez Informando que, el TOPOGRAFO, IVAN ALONSO OSORIO FRANCO, allegó 

solicitud de anticipo para los gastos periciales dentro del presente proceso e 

igualmente, el abogado designado como Curador Ad-litem, allegó excusa, enunciando 

que no podrá asistir a la diligencia fechada para el 26 de julio de 2022. Sírvase proveer.  

 
 

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, ocho -08- de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Sustanciación No. 402 
Radicado:    2022-00014-00 

Proceso:      Pertenencia 
Demandante: JOSE IDOLFO ARÉVALO PINEDA 

Demandado:  JUAN DE DIOS RODRIGUEZ ORJUELA 
                       DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 

En virtud al memorial que antecede, se acepta la excusa manifestada por el 

Doctor ELKIN RAFAEL BALLESTA DE HOYOS (Curador Ad-litem), para no 

asistir a la diligencia de inspección judicial, en donde se practicarán, en lo 

posible, las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P.   

 

Finalmente, frente a la solicitud elevada por el perito, el Despacho considera 

correcta la valoración de gastos anticipados para la pericia. Se ordena a la 

parte demandante que, en el término de tres (3) días, consigne tales valores en 

la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado. Se advierte al topógrafo que 

deberá aportar los soportes de los gastos efectivamente causados.                                          

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario_______________________________  
                   Juan Fernando Gómez Moreno 
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